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Mexicali, Baja California, veintiocho de febrero de dos mil

diecinueve.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y analizadas que

fueron las constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado

responsable de la substanciación, procede a analizar si el recurso

interpuesto reúne los requisitos necesarios para ser admitido, de

conformidad con el artículo 288 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte que la

promovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre, y

contiene su firma autógrafa, expone los hechos y agravios que estima

pertinentes, y señaló un domicilio ubicado en la ciudad sede de este

Tribunal, así como las personas autorizadas para tales efectos.

En cuanto a la oportunidad de la presentación del escrito de demanda;

este requisito será analizado en la sentencia que recaiga al presente

mëdio de impugnación, toda vez que de la lectura del informe

circunstanciado, se advierte se hizo valer la causal de improcedencia

prevista en el artículo 299, fracción lll, de la Ley Electoral local,

istente en la presentación extemporánea del escrito de demanda

la responsable.

t Por otra parte, se reconoce la legitimación de la accionante, en térmìnos

del artículo 297, fracción I de la Ley Electoral citada, ya que fue

promovido por ûna ciudadana, por su propio derecho.

MEDIOS DE PRUEBA DE LA RECURRENTE. Se admiten y se tienen

por desahogadas por su propia naturaleza, las pruebas documentales,

que ofreció con su escrito de demanda; lo anterior con fundamento en el

artículo 3ll,fracciones lde la Ley de la materia, en cuanto a la técnica
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de ilrspección ésta será objeto de pronr.rnciamiento en la sentencia de

mérito

TRÁMlTE. De las constancias que el expediente, se despren

que ll

Bajâ

obraf.lien

n,oias'öela Cornisión de Quejas y Denu lnstituto Estatal Electoral

California, señalada como autoridqfl responsable,, realizó los actc

y diligencias necesarias para el trámite¡;de este med

esto por rlos artícr.llos

io'de impugnació

admitidas las pruebas que ofrece, mismas,que será4 valoradas en

Qe

de
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por !o que cumplié con lo dispu 289,290 y 291 c e

la Ley Electoral del Estado de Baja California, al remitir a este Tribun al

la documentación e informe circunstanciado correspondiente

MEDIOS DE PRUEBA. Se admiten las pruebas ofrecidas por la

responsable, y se tienen por desaho,gadas en virtud a su propia

naturaleza, en términos de lo dispuesto por el artículo 311, fraccionesrl,

Vl y Vll de la Ley de la materia.

Por lo anterior, con fundamento en los art,ículos, 282,fracción l, 283, 288,

289,290,291,297, fracción l, y 327 de la Ley Elector:al del Estado de

Baja California; 14,fraccion lV de la Ley delTribunal de Justicia Electorpl

del Estado de Baja California; así como 45 y 48 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baia California. se dictal:
el siguiente' 

a ^¡ ¡,ACUERDO

PRIMERO. Se tiene por presentado el Recurso de lnconfo-rr:nidad

identificado como Rl-27 12019.
l

SEqUNDO Se tiene a la recurrente sqñalqndo domicilio para oír jy

reciþir notificacio,nes, así como a las,Rersonas autorizadas para talqg

efecfos de conforrnidad con lo establecido en el articurlo 288, fracción I

de lE Ley en cita. 
:,i

TERCERO. Se admiten el Recurso de lnconfol,midad y las pruebeis
:l

docqrmentales ofrecidas por la recurrente, las cuales serán valoradas qn

el momento procesal oportuno.

CUARTO. Se tiene a la autoridad señalada como responsable, dando

cumplimiento al trámite a que hacen referencia los aftículos 28g, 2gO y

291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y se tienen,p ot:

monnento procesal oportuno.

QUINTO. No advirtiéndose la necesidEd de práctica o de dil

alguna, se declara cerrada la instruoción, con fundamento en fc

artíqulos 32T,fracciones V y Vl, de la Lgy Electoral local; 14, fracción

de la Ley delTribunal de Justicia Elector:çl del Estado de Baja Californii
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y 48 del Reglamento lnterior del Tribuna!tde Justicia Electoral del EstaQo
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de Baja california; en consecuencia se procede a formular el proyecto

de resolución correspondiente.

NorlFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial
de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracciones ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, y 6g del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó y el Magistrado en

LEOBARDO ante la Ge ral

Acuerdos TRO ien auto

Rt-27 t2019

de la instrucció
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